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Aftlottlü 1,” Las layas ablígarán an la Faninaulu, islas 

Balaaraa y Canarias, i loa teinta días de sn promnlgaoión, 
*1 en ellae no so dispusiase otra sosa. 3a entiende kaebu la 
tiomnlgación el día as *:}n.e termina La inserción de la ley 
•8 la Jcceía »ñeia¡.

Art, S.® La ignorancia de tas Layes, n* exensa de su 
cumplimiento.

Alt.3.0 Las Layes no cendres sí acto retroactivo, si no 
Uspusiaren lo coatrario. (Códice eteti si^eníe’i

Si Reai decreto de 1 le Suero de 1888 y la Real orden 
ill 3 de Agusto de lé9I, iisponea no g» otorgue por las cor- 
Vereciones provincia 1er. at municipales ningún documento 
Ji escritnra sin que 1o5 rsmsiautee presenten tos recibos 
as Asber satiaiecbo los Icreoho* de ineerción de loe anun- 
•lo- le subastas en la 'ineft^ di Miiirid v Solbtim Oviou t.

------ ----------- --------------- ------------------- --- --------------—

3D8CE1PC1ÓN

lila OÓKDOBs Pswúi.
Un mes.b
Trimsatre. , < . . 8 26
Seis meses............................16 bO
On abo. . ....................88

ííimt^o ntaito¡ ÍO
Se publica todos los di ai

NOTA IMPOETANTE.-Inmodi 
y Hsor et arios reciban aata "BC 

an si ampiar en el sitie de eo 
basta el recibo de

PARTICULAE j

Fnnaa nn Odsuoea F«»«ia».
Un mea. , i I
Trimestre. . . 11 26
Sois mesna. . , 23 CO
Ua aSo 16 I

ef« tisse » da pwt», '
■, exeepto los domingos.
atamán te qua loa Sres. Alcaldes'
LET1N„ dispondrán qua sa fije 
stumbre, donde permanecerá
número signiente

Laa Loyea. óraenaa y anuncios que se manden publicar 
en loa Soletinet Ofidaiet se han de remitir ai Jeíe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editore* da 
los mencionados periódicos*

(Ordenes de S de A bril, de 8 y 21 de Octubre da 1661}.
Los sefloras Sa or atorios cuidarán bajo sn mas astreoLn 

raspe usabilidad, de conservar loe números de este Belttír, 
aolecoionados para su anouadernación, que deberá varifl- 
carseal final de cada abo.

AnTXBTxnciA, Conforme con lacendíción 4.* ¿el plia
ge que ba servido de basa pars la subasta, no sa íseartiiá 
aingun edicto ó anuncio que «ea á instancia de parte sin 
que abonen los ¡nterewdes el importo de sn publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 2b céntimos por linea o 
parte de ella,y La venta da números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresibeia íel Cseseit de íieisinis
3<ictíÍÉi ¿«j 18 f Bititn IreJ

®S. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. p, GJ y Augusta Real 
familia^ continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

BEAL OEDEN

Vistos los informes evaocados por la 
^&!ft de gobierno del Tribana! Sapra- 
®*'’ y por el Ooneejo de Estado aceros 
^s la inviolabilidad y la inmanidad 
parlamentaria; en armonía con las doc
trina» en ellos expo estas, y aceptando 
80e respectio aa conolnaionea;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regenta 
íel Reino, en nombre de sa Âagasto 
Hijo, de acoerdo con el Consejo d» Mi- 
*'Í8tro8, ha tenido á bien dictar Jaa re
belaciones sigaientes:

Primere. Qae por el Ministerio de 
1* Gobernaoión se haga aabar á los Qo- 
l^brnadores y Autoridades qae dal mía- 
*®o dependan qne los Senadores y Di
putados à Cortes puedan ser prooess- 
'*°s y arrestados por actos ajenos »1 
desempefio de su cargo si son hallados 
*^ fraganii, ó casado par virtud de la 
^®SÍs prerrogativa no estuvieran reuní 
^&s las Cortea, daudo onenta en todo 
®‘'8o al Parlamento para sa oonooimien- 
^® y reíolueión.

Segunda. Qae asimismo se haga 
**Qibiéú saber esa resolaciÓo, para su 
^tservaaois, & las Antoridadas depen
dientes de los Ministerios de Guerra y 
■Marina, con excepción de les que ojer- 
**u iuriadiooión criminal, qae deben 
*Plioar las leyes vigentes, bajo SU res- 
f'^tisabilidad, oomo entiendan más oon- 
“rnae en justicia.

T®roera. Qua se aomaniquen por 
^ Ministerio de Grecia y Justicia al 

^®o&l del Tribunal Sapremo las opor 

tasas ínstrnooioces á fía de qne todos 
los faDoionarioa qoe ejercen el Minie- de Gánloba
Urio público sostengan la doctrina 
ooosignada en la disposioión primera, 
procurando prevalezca ante los Triba- 
nales de jashioia, para los oaalea. res
petando so indepandenois, no poeds 
tener esréater preoept'vo diuha deoi- 
siún.

Cnarta. Qae se ineettea en la Ga
eeia de Mudrîti los isformae del Conse- ' 
jo de Estado y de la Sala de gobierno 
del Tribunal Sapremo, y se remita co- : 
pia de ellos é loa Miniateries meucio- •' 
nados para qae, oenooiendo el funda- 
mentó de sos oonclosiones, puedan 
cumplir con mayor acierto lo precep- | 
toado en loe acnerdoa precedentes las í 
Autoridades qae de ellos dependan. 5 

j Quinta. Que aa encomiende por el i
Ministerio de Graoía y Justicia á la ’ 

: Oomiaión general de Codificación la re- ‘
visión de la ley da Enjuioiamiento orí- ' 

: mica! vigente, especialmente la del tí- 
■ tolo 1.” dei libro 4.% procurando la ma- 

yor oonsonancia de sos dieposioionea 
con los preceptos cosatitaoionaies res
pecto de los procedimientos contra Di- 
patudos y Senadores, y fijando la for- * 

. ma y los casos en que pueden ser pro- '
cesados bajo la oompetencía del Tri- ' 
banal Sapremo en pleno oonstitaído en ' 
Sala de Justicia. Asimiamo deberá al- 
oanzar la reforma à dictar les disposi- Í 
ció esa oportanaa pura la mejor inatrao- 

; oión del samario y evitar loa inoonve- ' 
' Dientes que la práotioa ha revelado re- ; 
i saltan en muchos casts de la larga da- 
; ración d« la prisión preventiva.

Re Real orden lo digo á V. E. para | 
: sa conocimiento y efectos oonsignieu. à 
: tes. Dios guarde à V. E, muchos años. ;
: Madrid 14 de Diciembre de 1893.—Sa- 

gasta.

Exomos. Sres Ministros de Gracia y
Juatioia, Guerra, Marina y Goberna- l 

; oión. !

COOiSillD
Número 3179

Extracto de los aouardos adoptados 
por la Goiuisión provincial en sus se- 
siocea celebradas en los dies 2, 3, 9, 
10, 16. 17, 23, 24, 29 y 30 de Sep
tiembre de L89S.

Sesión del día 2
Prasidenoia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Muñoz Sapúlvada, Escamilla, Solde

villa y Marín.
Leída y aprobada el acta de la ante- l 

ríor, quedaron acordados los partioa- ‘ 
lares siguientes.' ’

Designar los días en que esta Comí- Í 
sión habrá de celebrar sus sesiones or- Í 
diñarías para el despacho de los aenn- í 
tos administrativos da sn oempetenoia l 
dorante el presenta mea,

Aprobar la distribución de fondos ? 
pura satisfacer las obligaciones dei pre- ' 
sopoesto provincial, durante el mes de j 
Octubre próximo.

Aprobar eaimismo lu copia de los 5 
acuerdos adoptados por la Exorna. Di- 3 
putaoión en sus sesiones de 11 de Fe- . 
brero y 12 y 13 de Abril últimos, y ¡ 
que se remitan al señor Gobernador - 
civil á los efectos de en publicación en l 
el Boletín Oíioial do la provincia. ?

Disponer qae los haberes que de- * 
vengne el Director interino de curre- È 
taras provinciales, D. Francisco Ve- * 
lasco, ó partir dal 1,“ de Julio último, 
se libren con cargo al capitulo 1,’, ar
tículo 4.*, del presupuesto vigente.

Confirmar en su puesto de bedel 2.° 
de la Escuela provincial de Bellas Ar* ' 
tes á José Reyes Torrea, {

Concador ingreso en la Gasa de So
corro Hospicio y en la Central da Ex
pósitos A varios individuos que reúnen f 
las condiciones reglamentarias. 1

Con lo que terminó la sesión. J
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An- a 

gol María Castiñeira. |

Sesión del día 3
Presidencia del señor de Ju Bastida-
Señores que asistieron:
Muñoa Sepúlveda, Esoumilla, Sol

devilla y Marín.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partiou- 
larea siguientes;

Conceder ingreso en el depurtumen- 
to de dementes del Hospital de Agu
dos, ó la acogida en la Casa de Souerro- 
Hospicio, Muria Josefa Arcos Barea,, 
natural de Enuínus Reales.

Fijar loe precios medios 4 que ha
brán de liquidarsa y abonaría los 80'- 
ministros hechos por los pueblos de es
ta provinoia, á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil, durante el mes de Ju
lio último.

Dar cumplimiento á la Real ordea 
oiroular de 15 de Junio próximo pasa
do, expedida por el Ministerio de la 
Gobemaoióii, y relativa á la provisión 
de las plazas de Archiveros de los 
Ayuntamientos y Diputuoionea.

Sarcribirse por 120 ejemplares de 
una Cartilla de fórmnlua de abonos pa
ra distintos cultivos, publicada por la 
Cámara Agrícola oficial de Valencia, 
distribuyéndose entre los Ayuntamien
tos, señores Diputados, Biblioteca y 
Archivo provinoia!.

Confirmar los nombramientos de los 
temporeros de la Sección del Canso 
electoral, á que se refiere el oficial jefe 
de la misma, en su moción últimamen
te presentada.

Conceder licencia por veíntioinco- 
diae al practioaute del Hospital de 
Crónicos, D. Rafael Gallardo, para que 
pueda atender al restablecimiento d» 
sn salud.

Aprobar dos oeitífiosoiones de las 
obras de conservación ejeoatadus en el 
ramal de carretera de Puente Genil á 
BQ estación ferroviaria, durante el tri
mestre trasaurrids desda 1.® de Julio 
hasta el 31 de Agosto últimos, por sq 
contratista D. Ignacio García Moyano, 
importantes en junto 1028 pesetas 87 
céntimos.
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Cono6Ü«r ingreso en la Casa de So
corro Hospioio à varice in di vi daos qne 
reonen las oondioiones reglamentarias, j

Oon lo qaa tarminó la sesión. ' 
P. A. de la C. P.: El Seoretario, An- > 

gel María Oastiñeire. ^

Sesión del día 9
Preaidenoia del sefior de la Bastida.
Señores que asiptieron; f 
Escamilla, Cárdenas, Mnúoz 3epól- J 

veda, Porras y Marín á Higneres. i 
Leída y aprobada el acta de la ante" 1 

rior, qaedaron aoordados tos partioola- i 
res signientes: |

Aprobar una fsotara que presenta S 
D. Manoel Oroz Lozano, importante " 
149'01 pesetas, por la adquisisión de 
varios efeotos de esoritorio con desti- | 
no al deepaoho oficial de la Fresi- Í 
den cía. *

Conceder ingreso en el departamen- ,, 
to de dementes del Hospital de Agn- 
dos, á la presante alienada Coneep- ; 
oión Sánchez Pedroza, Tecina de Doña ; 
Mencift,

Devolver informado al seftor Sober- ; 
nador oivil un expediente instroido ^ 
por el Ayantamiento de Santaella, en 
solioitnd de qns se soprima la Eeoneia i 
de parvolos de dicha villa. -

Aprobar las íactaras goa prasen 
tan las Empresas de electricidad de 
“OaaitlaSn y “La Cordob68e„, impôt- ; 
tantea en jauto 963'62 pesetas, del i 
ácido oonsumido en el alambrado de 
los Establecimientos benéficos y edifi- ' 
cío del Gobierno civil dorante el mes i 
de Junio último.

Conceder veinte días de licencia al ' 
aoziliar de la Sección de Examen de ? 
Coentas manioipales, don Gabriel Es- ’ 
camilla, para que pueda atender al res* ; 
tablecimíento de su salnd. - 

Conceder ingreso en la Casa de So Í 
oorro-Hospioio á varios individuos que 
reanen tas oondtoiones reglamentarias. '

Con lo qne terminó U sesión. i
P. A. de la C. Pj El Seoretario, An- ■ 

gel Maria Castifisira.

Sesión del dia 10

Fiesidenoia del sefior de la Bastida.
Señores qne asistieron; i
Porree, Cárdenas, Mnñoz Sepúlveda, - 

Eeoamilla y Marín é Hlgneras.
Leida y aprobada el acta de la ante- e 

rior, quedaron acordados los partioala- 
rea eig aient sa;

Conceder veintioinoo días de líoen- ■ 
oía para que puede atender al Testable- ? 
oimiento de su salud, al oonserge de la ’' 
Eso bala provincial de Bellas Artes don . 
José Santos Uceda. ?

Requerir á don Ricardo Aparicio, ■ 
Administrador que toé de Ia Hijuela ? 
de Expósitos de Agnilar, para que in- j 
grase en la Caja provincial Ias 3.174 92 ; 
pesetas que como existencia quedó en Í 
su poder al suprimirse la expresada Hi- t 
jueta en 18fe9. J 

Reclamar de la Intendencia militar | 
de Sevilla la cantidad de 990 pesetas, | 
por las eatanoiae causadas en este Hos* j 
pltal provincial por militares enfermos 5 
durante el mes de Junio de 1896 á 97. | 

Disponer que para las retenciones ó j 
minoraoiones de ingresos con destino S 
al pago de dietas de los comisionados ! 
interventores cerca del Ayuntamiento 1 

da la Carlota y otros, se tenga presen
ta «1 ejercicio de que procede el logre 
so y sea la retención i favor del comi
sionado que intervino y persiguió el 
débito de que el ingreso procede.

Pasar á ioforme dal sefior Párroco 
de San Andrés, una instancia de Fran
cisca Guerrero Giménez, en eolioitad 
de que le sea entregada para que viva 
bajo so Protección y amparo la asilada 
en la Casa de Socorro Hospicio Porifi- 
cación de Alba.

Aprobar an preaupuento adicional 
para las obras de leparaoíón del pon 
tón sobre el arroyo de Gorrumiel, en 
la carretera de Posadas á la Rambla, 
importante 778'46 pesetas.

Conceder ingreso en la Casa de 3o- 
corro-Hospioio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reanen 
las condiciones reglamentarias.

Oon Io que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 16 

Presidencia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron:
Calvo de León, Navajas, Moreno 

González, Pineda y Marín é Higueras.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Conminar con la imposición de U 
multa que prescribe el ártico a 184 de 
la ley municipal, á los Ayuntamientos 
de Cabra, Montorque, Laque, La Car
lota, Iznájar, Montalbán, Baena y Ada
muz, si en el preciso término de quinto 
día no remiten los oertiñoaoiones que 
se lís tienen reclamadas en eiroalarea 
de 2 y 11 de Mayo último, relativas á 
Ia iatervenoión de sus fondos munici
pales.

Que se exige al Alcalde de Villavi
ciosa la multa que le ha sido impuesta, 
si an el término da quince días no re
mite las eertifioaciones de iuterveaoión 
que se le tenían recíamídas.

Aprobar un vale expedido por el Di
rector del Hospital de Agudos, á favor 
de don José del Pino, importante 288 
pesetas 36 centimes, por el suministto 
de leche de cabra al expresado Esta- 
blacimiento durante el mes de Agosto 
último.

Contestar á Ia Superioridad que esta 
Corporación se halla imposibilitada de 
faoilitar local alguno para albergar re 
patriados.

Conceder líoenoía á los asilados en la 
Cesa de Socorro Hospicio Francisco 
López Moya y Pablo Gómez Rodrí
guez, pera salir diariamente del Eata- 
blaoimieuto oon el fin de dedícarse ni 
aprendizage del piano y el órgano.

Enviar al sefior Presidente de la Au
diencia provincial la oportona orden 
de ingreso en el departamento de de
mentes del Hospital da Agados, del 
presunto alienado Manuel Rabiejo Al
magro, procesado por el delito de le
sionas.

Conceder á D. Joan Rodríguez Sán
chez, profesor de la Escuela de Bellas 
Artes, prórroga por un año á la licen
cia sin sueldo que viene disfrutando.

Nombrar auxiliar temporero oon des 
tino á 1a S colón del Censo electoral á 
don Emilio González.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
oerro-Hoapioio y en la Central de Ex
pósitos é varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias. ^ 

Con lo que terminó la sesión. J 
P. A. do la C. P.: KI Seoretario, An- 3 

gel María Castiñeira. Í

Sesión dal día 17 j 
Presidencia del esfior de la Bastida. í 

Señores que aeistieroo:
Calvo de León, Navajas, Pineda, 

Moreno González y Marín é Higueras, 
Leida y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Disponer qua la acogida cu el Hos
pital de Agudos Rafaela Majaelo, pre
sunta alienada, pase al departamento 
de dementes del mismo Estableci
miento.

Suprimir por este año el axtraordi- 
nario que según oostombre se ofrece á 
los acogidos en la Gasa de Socorro Hos- 
pioio coa motivo da la fcitividad da 
Nuestra Señora de las Mercedes, Pa
trona de! Establecimiento.

Aprobar la cuanta que presenta el 
oonserge de la Corporación don Este
ban Quiroga, importaste 102'62 pese
tas, de gastos ocurridos en la reoom- 
pesioión del mobiliario y otro# efectos 
de estas oficinas, y que se le libre ade
más otra cantidad de 100 pesetas para 
que siga atendiendo à las neoasidades 
urgents# de igual índole.

Disponer qne le Saoción de lavesti- 
gación y Administración de Beneficeu- 
oia que actualmente se halla agregada 
á la Secretaría, se incorpore á la Oon- 
tadurta de fondos provinciales.

Devolver informados el sefior Go
bernador civil los expediente# instrui
dos por los Ayuntamientos de la Vic
toria, Almedinilla y Luque, en soHoi- 
tod de que se les autorice para la im- 
posioión de arbitrios extraordinarios 
con qee cubrir el déficit de sus res
pectivos presupuestos ordinarios de 
1898 á 99, 

Conceder ingreso en Is Casa de So
corro Hospicio á varios indivídnoe qne 
reúnen las oondioiones reglamentarias. 

Coo to que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla CastÍ8aÍra,
Sesión del día 23 

Presidencia del sefior de la Bastida. 
Señores que asistieron:
Escamilla, Calvo de León, Marín, 

Muñoz Sepúlveda y Pineda
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron aoordados los particu
lares siguientes:

Disponer que se verifique nuevo sor
teo y constitución de la Junte munici
pal de asociados, da la ciudad de Prie
go, en loa términos prevenidos por la 
ley.

Excitar el celo del sefior Presidente 
Ordenador de pagos, para que ponga 
en juego tas atribecíoues que la ley le 
confiere, contra loa Aloatdea morosos 
en el pago dal contingente provincial, 
oonnando oon que esta Comisión le se
en edar á en todas e quel i as medidas 
coercitivas para este fin.

Conceder al Ayuntamiento de Pe
droche la antorización que solicita pa
ra entablar recurso de alzada contra la

Î
Í

Real orden, á virtud de la cual se de
sestimó la excepción de le venta de la 
dehesa boyal denominada "Bramade
ro,,, que forma parte do sua bienes de 
propios.

Antorizar ai Director de la Casa Cen
tral de Expósitos, para que inmediata* 
mente disponga la eatirpaoióu de va
rias plantas qne crecen entre las juntas 
de las piedras de la fachada y comiza 
de aquella cas# benéfica.

Devolver informadoe al sefior Go
bernador civil los expedientes instrui
dos por los Ayuntau ientoa de Santae
lla y San Sebastián de los BaUestoroá, 
en solicitud de que se les autorice pera 
imponer arbitrios extraordinarios oon 
que cubrir el déficit de sos respectivos 
presupuestos ordinarios para 1898 à 
1899.

Quedar enterada de haber ingresado 
en el Hospital de Crónicos, loa eufer- 
moa de lepra, Francisco Ortiz Gallardo 
y RafaelBejar Duarte, naturales de 
Cabra y Córdoba, respectivamente, y 
procédantes del Hospital de San Lá
zaro, de Sevilla.

Suspender de empleo y sueldo á den 
Bemador Jiménez, auxiliar temporero 
de la Sección del Censo electoral, y 
nombrar en su logar á don Enrique 
Fernández.

Aclarar la resolución adoptada en 
10 del actual, relativa al cobro de diC' 
tas por dos comisionados que iutervi- 
nierou fondos en el Ayuntamiento de 
La Carlota, explicando el derecho de 
prelación respectivo para el percibo de 
las mismas, en el sentido de que tal re* 
solución sirva de norms en lo suoesiito 
y como regla general para todoe Io® 
casos de igual naturaleza.

Devolver informado al señor Gober 
nador civil, un expediente relativo al 
proyecto de la carretera de tercer or
den del Estado, de Pozoblanco, p®^ 
Añora, Dos Torres y Viso á la de Cór
doba á AIm ad en.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
oorro-Hospioio á varios individuos q®® 
reúne las condiciones reglamentaria#- 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Seoretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 24 

Presidencia del sefior de le Baetída- 
Señores que asistieron:
Calvo de León, Eacamilla, Mnftú^ 

Sepúlveda, Pineda y Marín é Higuera#-
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partió®" 
lares siguientes:

Aprobar el pago de 868'84 pese!'®®' 
efectuado por el Ayuntamiento d# I'® 
Rambla, para eatisfeoer haberea fi® °®' 
drizas externas residentes en aq®®’’* 
localidad, y que so compenea dich# ®®’ 
ma por cuenta de sus adeudo# del o®**' 
tingante provincial.

Disponer que la acogida eo í® ^*®* 
Central de Expósitos, María Josefa 
Muñoz, 80 traslada nuevamente á I# 
Casa de Soaorro Hospicio, de donde 
proceda.

Conoedar ingreso en el departamen 
to de dementes dal Hospital de Ag® 
dos, á la presunta alienada Estelen a 
Cantero, natural da Doña Mencía-

Autorizar al Contador de fondo# ptO'
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’inoitlee, para que desda luego llave ¿ 
afaotú tua visitas de inspecoión á los 
^yostaniietitos más morosos ea el pa
go del oontingeate províaoftil, dando 
priuoipio por el de Locena.

Quedar enterada do un ofioio de! se 
2or Gebamador, dando ooenta de ha
ber ordenado el ingreso provisional 
dal nifio Prenoisoo Moreno Serrano, en 
Is Casa de Socorro Hospicio.

Aprobar las facturas qne presenta la 
®wpresa nombrada de “Casillas,,, im
portantes en jacto 582 63 pesetas, por 
®1 fluido eléctrico sumiaiatrado à loe 
Bospitalee provincia tes y edificio qoe 
Coupa el Gobierno oí.vil, dorante el 
5108 de Agosto último. 

Expulsar de Ia Casa de Socorro Hos- 
pioio, al acogido Telesforo Roldán Se 
*■’"800, natoral de Oaroabney.

Prevenir al Ayuntamiento de Hino
josa, que ai en el tórmino de quinto día 
“o remits las certificecíoces que le fne- 
^on reclamadas en 12 do Agosto últi 
’*'0, se le exigirá la moite con que por 
>8 propia falta se halle couminado,

Oonoeder A los Ayuntamientos d« 
Montilla, Aguilar y La Rambla, un 
Ï*!azo áe quince días, pera que verifi ■ 
Í®*D el ingreso del saldo deudor, que 
^s^peolivamento les resulte por el ejer- 
®’oio do 1897 á 98, requisito indispon- 
88bl0 para la oelebraoión de) concierto 
^tte tiene solioitedo, y en caso contra- 
í’o ae proponga lo que proceda en los 
^ípedieutea de reeponsabilidad.

Pesar á informe de la Contednria, el 
expedienta relativo ai cobro da 549'64 
pesetas, que el administrador de la so- 
prinrida Hijuela de Expósitos de Mcu- 
^'^ro, don Antonio Higuera, adeuda a 
^8 Benefioeucia provincio, como exis- 
^eucift que quedó en sn poder al sapri- 
®>r86 aquélla.

Conceder ingreao en la Caen de So- 
^’^rro Hospicio y en la Central de Ex 
ínsitos, á Varios individuos que rea- 
‘'^n lee condicione» reglamentarias.

Coo Io que terminó la sesión.
Ï*- A, de la C. P.: El Secretario, An 

S®1 María Castiñeira.
Sesión del día 29 

Presidencia del señor de la Bastida.
Señoree qoe asistieron:
Calvo de León, EacamiHa, Pineda^ 

Soteno González y Marín é Higueras.
Incida y aprobada el acta de la ante- 

’''’^f, quaderon acordados los partioda- 
*^^8 nignientes:

Aprobar el pago de 1.636'17 pese- 
^®8, efaotnado por el Ayuntsmiento de 
^Wantp Genil, para satisfacer los habe- 
’‘88 dovangadoe por la nodriza exter- 
”8 residente en aquella localidad, Pilar 
^rietOj y que dicha sorna se compensa 
^' repetido Ayuntamiento á oceuts de 
*” concierto paro extinguir sus atrasos.

Aprobar la diatríbuoión de fondos 
^^’'0 satisfacer las obligaciones del 
ï*fC8uptiaeto, durante el mes do No
viembre próximo.

Acceder á una instancia do Francis- 
°8 Guerrero Jiménez, vecina de esta 
®'Qdad, en Bolioitnd de qne le sea en- 
^^9gada, para que viva bajo su proteo- 
®'én, eu sobrina Pnrifioaoión Alba, 

Dérfana y acogida en la Casa de So- 
^8fro Hospicio.

^'ípalsBr de la Oasa de Socorro Hos- 

pido á los acogidos Francisco Ariza 
Moyano y Franciaco Moya Sánchez 
togados de aquel Fatableoimieuto.

Autorizar al Dirsotor del Hospital 
de Crónicos, para qee reciba á loa en
fermos de lepra, de esta provincia, pro
cedentes del Hospital de San Lázaro, 

, de Sevilla.
j Conceder ingreso en la Gasa da So 

corro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las coudioiones reglamentarias.

Con le que terminó la seaión.
P. A. de la 0, P.: El Secretario, An

gel Marfa Castiñeira.
Sesión del día 30

Presidencia del señor de la Bastida,
Señores que asistieron:
Calvo de León, Escamilla, Pineda, 

Moreno González y Marín é Higueras.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pasor á informe del Vocal señor Ma
rín, las ooentas referentes á los gastos 
de estancias cacsadae en la careo! 00- 
rreooionsí de esta capital, por indivi
duos recluidos en prisión correcoiona!, 
y de los tra8ladñdo3 de otros partidos 
judiciales à disposición de esta Au
diencia.

A probar la» facturas praaentedas por 
la empresa nombrada la ‘‘Cordobesa^, 
Ímportantes 383'33 pesetas, por el flui
do eléstríoo oonsemido en el alambra
do da la Casa de Socorro Hospicio y 

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

1;

NUMERO 3229

Tercer trimestre de 1896 á 1897

del tercer trimestre del eflo económioo de 1896 á 1897, que rinda el Depo
sitario que suscribe, de las operaciones do ingresos y pagos Verificados 
en la Caja de so cargo, à seber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptas. Cta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos ea el trimestre de esta oueuta....................

1 3.877 33
' 13.310 37

Cargo,- 17.187 70

Data por pagos verificados en igual trimestre................................... 8.050 97

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.......................... 9.166 73

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

S

?

a
1

Hospital de Crónicos, durante el mes Í 
de Agosto último.

Remitir informada al señor Gober
nador civil,laouenta general del Aynn* 
temiento de Montoro, correspondiente 
al «jeroiciu eocuciuioo de 1896 à 97.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio à varios individuos que 
recaen Its condiciones reglamentarias.

Cou lo qne terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario. An

gel Marla Castiñeira.

fi

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

i
AYUNTAMIENTOS

VILLAHARTA
N^mi. 3262

Don Emeterio Oavilán Galán, Alcalde cons- 
titudouai de esta villa.
H^go saber: que no habiéndosa pre

sentado persona alguna á reclamar la 
potra reseñada al final sin, dueño cono

5
i

it

oído á pusar del aunneio publicado en • 
el Bolbtis OnciAli correspondiente al | 
jueves 17 de Noviembre ultimo, sa 
anuncia por medio del presente la su
basta de dicho semoviente, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales al 
Siguiente día de los ocho contados des
de el en que aparezca inserto este anua- 
cío en el BuLetíN 0 vid AL, si antee no 
se reclamara.

Dicha subasta se celebrará por el sis
í

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

terna de pujas á la llana, sirviendo de 1 
tipo el de..................................... en que *
ha sido justipreciada por peritos corn- < 
patentes y su importe iugreGerá en ar- e 
cas municipales, descontando lus ges- i 
tos de custodia y manutenoión, 6

Lo que se haoe público para la ge- j 
nerat inteligencia. j

Villaharta 13 de Diciembre de 1898, i 
—Emeterio Gavilán. S

Sedus i
Una potra corno de dos afios y me- S 

dio à très, cerril, pelicana, rayana à la |
marca y sin hierro.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cta.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cta.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cta.

Propios.................................................... » 
»1

2.461 41

19.210 27
21.863 34
2.891 91

29.083 02 
n

»
1»
27
n
»

656
0

12.727 37
n

13.310 37

2.488 41
TJ 
fl

19.766 27
21.853 34
2.891 91

41.810 39 
»

Montes.....................................................
Impnevtos.......................................... , ,
Benefioeooia..................................
lustrooción púbiiue................................
Corrección pública.................................
£xtr«<irdínarios............ . .......................
Ampiiaoión................................
Resultas,................................ .
Recursos legales para cubrír el déficit.
Reintegros.............. . .............................

CARGO 76.499 95 88.810 32

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento......................
Policía de segaridad..............................
Policía urbana y rural............................
Tustrnooión pública.,..........................
Beneficencia........................

8,793 40 
2.304 
1.600
3.871 60 
2.460 44 
8,469 26

«

22,299 96
>í 

208 
21.726 07

»

3.616 03 
730
661 60

864 17
n 
n 
n

2,165 12

106 15
n 
n 
n

12.308 43
3.Ü34 
2.161 60 
3.871 50
3.314 61
8.469 26

24.466 08

3Î3 16 
21.726 07

n 
n

Obras públicas................ . .....................
Corrección pública................................
Montes...........................................
Cargas
Obras de tiú6va eonstruouión................
ImpreviétOíí............................
Ampliación.............................. ...............
Resultas...................................................
Devoiucionea..........................................

DATA 71.622 62 8,030 97 79.653 69

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de Ia 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su din ae unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á Sl de Marzo de 1897.—El Depositario José 
Delgado Montero. *

U^aa’ladxiíTua ü® í®ii£l®s munim^ales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Villanueva de Córdoba á 31 de Marzo de 1897. —El Regidor Inter

ventor accidental, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez,_ V.* B.": El 
Alcalde accidental, Francisco Cañuelo.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3256
Don José Marsol Garri, Capitán de la Zona 

de Beelutamiento de Córdoba número 17 y 
Juez ioatmetor de la sumaria instruida 
contra el recluta por el cupo de Linares en 
1897 Francisco Navarro Quesada, por su 
falta de presentación para destine á cuerpo. 
Por la presente 'equisitona llamo, 

oito y emplazo á Francisco Navarro 
Quesada, natural de Ubeda, provinjia 
de Jaén, hijo de Juan y de Inés, de es
tado soltero, de ventitree años de eded, 
d“ oficio vendedor, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas pobladas, color sano, frente es
trecha, naris gruesa, boca regalar, bar
ba poca, su estatura un metro 661 milí
metros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de Is presente en la Gaceta de ildadrid 
y BoLETls Oficial de la provincia, 
oomparezca en este Juzgado de ina 
tmuoión militar, sito en las oficinas de 
la Zona, á mi disposición, á responder , 
de los cargos qoe la resultan en la su-- 
maria que se le iostmye por falta de 
oonoentreción para eu destino á cuer
po; baio apercibimiento de que si no i 
comparece en dicho plazo,será declara- í 
do rebelde, oon los perjuicios que haya | 
lugar. j

A so vez, en nombre de S, M. el Rey ¡ 
(í- B. g.), exhorto y requiero á todas ' 
las sutondades, tanto civiles como mi 
litares y de policía judicial, para que

ÍGEKCIA EJECDÎIÏA DE SACIEND-.-ZONA DE ÏOHTILLA

Número 3249

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Dou Luis Portero y Guerrero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe 

cha 10 del actual, en el expediente general de apremio que se'8Íg08 en esta 
distrito por débitos de la contribución rústica, correspondiente á los años 
1897 á 1898, se sacan á pública su basta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á oontínuaoión se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pías. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con expresión de tas cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Cts.

2846 716 39 Don Luis Rubio Jordano, vecino que fné de 
esta ciudad. — Veinte y ocho fanegas y seis oela- 
minee da tierra olivar (boy sembradío) en el cor ti 
jo del Rey, de este término. Dicha finca forma 
parte de la denominada la Bailadora, y está capi
talizada en la cantidad de.......................................... 24.168

La Bobasta se efectuará en la Casa Ayante miento de esta ciudad, el día 
28 del sotual, é las once de su mañana, por espacio de una hora.

Para conooimiento general sa advierte:
1 ," Que los .deudores pued en librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antea da oerrarse al remata.
2 ." Que será postara admisible la que oubra las dos terceras partea del valor 

líquido fijado á los bienes.
3 .’ Qoe loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si se esreoiese de ellos, se 
onmplirá su falta en la forma que prescriba la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Lay Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los noales después 
se les denoontaiáu del precio de la adjodioacióu los gastos que hayan antioipado.

4 .° Qua los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porta del púnoipat, recargos y costas dei procedimiento ejecutivo que adeuden 
los oontriboyentes do quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio dal remate, en la oficina de la Agenuia, antes da! otorgamiento de 
la escritora, según disponen los artíoníos 37 y 39 do la Instrucción de 12 de Ma 
yo de 1888.

Lo que so anuncia al público en onmplimiento de lo dispuesto en la regla 
A* dal art. 37 citado.

En Montilla á 10 de Diciembre 1898.—El Agentu ejeootivo, Luís Portero.

1 practiquen aotivas diligencias en busca 

del referido Kranoieoo Navarro Qoesa 
da, y en caso de ser habido, lo remitan 
an calidad de preso,con las seguridades 
oonvemeutee, á este Juzgado de ¡ns- 
trnooión militar y á mí disposición,' 
paos así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Córdoba á loe trece días del 
mes de Diciembre de mil oebooieatos 
noventa y ocho. —El Capitán Juez ins
tructor, José Marsol.

Núm. 3268
Don Prancieoo Fernández Vior, Juez de ins- 

trucción de esta capital.
Por el presente edicto, en nombre 

del Rey fQ, D. G.), y por su menor 
edad eu el de S. M. la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero y en el 
mió ruego y encargo ú todas las auto
ridades, civiles, militares, administra
tivas y egentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de los actores del 
apedreo del tren correo descendente de 
Madrid, el día diez y ocho de Noviem
bre ú t-mo, en el paso á nivel que hay 
frente é la fábrica llamada la Oleína, 
en las inmediaciones de esta ciudad, 
de coyas jesuítas foé roto un cristal d» 
uno de los cochee de primera clase; 
ponióndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición, oon.Ias seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á quince de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. — F;aooÍ8CO Fernández Vior,— 
El aotoariu, Tecdwmtro Fernández,

Ajeiicia íjeciiliTa ie Hisifafla 
DE MONTILLA

Número 3260
Cédula de notificación

En el expediente de apremio que se J 
instruye en esta Agencia da mi cargo 
contra don Luis Rubio Jordano, veoi— 
no que foé de esta oindad, para el oo 
bro de los débitos que le resultan por 
concepto de rústioa, ha recaído, oon 
fecha de hoy, la siguiente

"Providencia. Resaltando que el 
deudor comprendido en estas diligen
cias solo inscribe en el Registro de la 
Propiedad de este partido veintiocho 
fanegas y seis celemines de tierra olí 
var en el cortijo del Ray, de las cua
renta y seis oelemices que constan ami
llaradas à su nombre, habiéadose de
negado la anotaoión preventiva de 
embargo á favor del Estado de las fin- 
oas restantes, por estar msdritas á nom
bre de terceras personas, y corno oon 
el importe ó precio de las expresadas 
diez y ocho fanegas y seis celemines, 
hay sofioiente para solventar el débito 
y costas que le resaltan á don Luis 
Rubio Jordano;

Vistes las precadeutea diligeuctas y 
da conformidad con lo diepueato en la 
regla 3. del arLÍouto 37 de la iustroo 
oión de 12 de Mayo de 1888, yo el 
Agente ejecutivo acuerdo se llevo á 
efecto la aubesta de repetida ficoa. cu
yo remato tendrá logar en las Casas 
Coneistcriales de esta población el día 
veintiocho del mea aotosl, á las once 
de su mañana, por espacio de una ho 
ra. Püblí.quen9e los oportunos edictos 
anunciando la vanta de la finca indica
da, por término de quince días, y «o 
vista de que el deudor comprendido 
cu este expediente ha fallecido y se 
desconoce quien puedan ser sus here
deros, puesto que también han falieoi- 
do los albaceas testamentarios de aquél, 
acuerdo además qua pars llevar á efec
to la nutificaoión de esta providencia 
en la forma qoe se ordena en la ius- 
truoción de apremio vigente, se inser
te en el Boletín Oficial de esta pro 
Vinoia para qu« pueda llegar á oonocí- 
míento del que tenga derecho á la fin
ca objeto de la subasta.„

Lo que an cumplimiento de cuanto 
se ordena se hace la notificaclóu por 
medio de la presente y oon arreglo á 
lo dispuesto ea la inatruoción citada. 

Montilla IO da Diciembre ds 1898. 
—El Agente ejeoativo, Luis Portero,

AGEBCIA EJECDTIÏA DE SAEIENDA 
ZONA DE CORDOBA

Número 3260

Edieio deprimira subasta de fincas.

Don Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti
vo por débitos à favor de la Hacienda.
Higo saber; que en virtud de pro 

videncia dictada por esta Ageooia oon 
fecha catorce de Diciembre en el expe
diente de apremio que se sigue contra 
doha Micaela González Meneses, por 
débito de la oontribuoión urbana, oo- 
rraspondíente al año económiaode 1897 
á 1898, se sacan á pública subasta, por 

primera vez, los bienes iamoebles em
bargad os á la misma que se detallan 4 
ountmnaciún:
Signas mwQePlea embargados que so subas' 

tan y cargas prefer su tea cono oíd as.
Una casa en esta poblaoidc, seBala- 

da oon el número dice antiguo J cobo 
moderno, eiteada en la plazuela de 
San Felipe, qae linda por en derecha 
Saliendo con la númaro diez, de la mis
ma plaznelaj por so izqaierds hace ea- 
qaina 4 la plazuela de San Felipe, y 
por la espalda oon la oasa número seis, 
de don José Martínez, y oon Ia núme
ro doa de la calle del Tesoro, de dofla 
Rafaela González; la deslindada oasa 
oonpa una eoperficie de treecientas 
cnarenta varas sesenta y ona décimaSi 
ó sean doscientos treinta y ocho mo* 
tros.

A expresada casa so le consigna on 
líquido imponible de s^teeeoientas cin* 
ouenta pesetas, por lo que oapitaliza» 
das al cuatro por oietíto, importan 19 
cantidad de diez y ocho mil setecien
tas oinouenta pesetee, tipo para la 60"
basta . 18.750

La subasta tendrá lugar en el salón 
alto de las Casas Consistorialee de esta 
localidad, el día 30 de Diciembre, á las 
doce de la mañana, durando el acto 
una hora.

Para oonooimienio dei deudor y de 
loa lioitidores, se advierte:
l ." Qae el dueño puede librar los 

bienes pagando el principal y costas 
antea de oerrarse el remate.

S

2 ." Que seré postara admisible 19 
que cobra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á loe bienes.

3 ." Que los títulos de propiedad qU8 
el deudor presente estarán de maníá^9' 
tu en esta Agencia, sin poderse exigid 
otros, y que sí se careciese de ellos, 80 
suplirá su falta en la forma que pros' 
cribe la regla 3." del artículo 42 del re- 
glamento de la ley Hipotecaría, poC 
cuenta del rematante, al cual después 
sa le descontarán del precio los gastos 
que haya anticipado.

4 ." Que el que resulta rematante se 
obliga i entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejeoQ* 
tivo, y hasta el completo dal precio del 
remate, en la oficina de la AgenciSi 
antes dal otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y ^^ 
de la Instmcoión de 12 da Mayo do 
1688.

Lo que se anuncia ai público en ouru" 
plimianto de lo dispuesto ea el aitioul^ 
37 citado.

Córdoba á 14 de Diciembre do 1898. 
— El Agente ejecutivo, Antonio Ri
vera,

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta;

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 

nuevos modelos.____________  
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